
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO.  

JUZGADO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO.  

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE RIOHACHA. 

 

 

Riohacha, La Guajira, Febrero veintitrés (23) del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  DE DIVORCIO- LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

  

Demandante:             ALIANA LICETH IBARRA TORRES 

Demandado:             JONATHAN RODRIGUEZ VILLA. 

Radicado:                  44-001-31-10-001-2021-00250-00 

Asunto:                      RECURSO DE REPOSICION.  

 

ASUNTO A RESOLVER: 

Procede el despacho a resolver sobre el recurso de reposición  interpuesto contra 
el auto de fecha dieciocho (18) de Enero del 2023, por medio del cual se instó a la  
parte demandante realizar la notificación del demandado 

CONSIDERACIONES: 

De entrada observa el despacho que le asiste la razón a la recurrente como quiera  
que revisada la bandeja de correos no deseados se observa el archivo remitido  
desde el correo electrónico de la Doctora DIANA AGUILAR FORERO, contentivo de 
memorial poder otorgado por el señor demandado y contestación de la demanda en 
el término oportuno. 

Así las, debe reponerse el auto adiado, advirtiendo que se cumplió la notificación 
del demandado y en consecuencia tener por contestada la demanda y  se 
reconocerá personería jurídica a la Doctora  DIANA AGUILAR FORERO como 
apoderada judicial del señor JONATHAN RODRIGUEZ VILLA, para actuar en el 
presente proceso  dentro de los términos y efectos del poder conferido. 

Concurrentemente con lo expuesto, el Juzgado de Familia Oral del Circuito de 

Riohacha, La Guajira; 

RESUELVE. 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha dieciocho (18) de Enero del 2023, por los motivos 

expuestos en este proveído. 

SEGUNDO: TENGASE por contestada la demanda de liquidación sociedad conyugal 

promovida por la señora ALIANA LICETH IBARRA TORRES en contra del señor 

JONATHAN RODRIGUEZ VILLA. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA JURIDICA a la Doctora DIANA  AGUILAR 

FORERO como apoderada judicial del señor JONATHAN RODRIGUEZ VILLA, para 

actuar en el presente proceso  dentro de los términos y efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 


